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Se glosan las respuestas arrimadas por la DIAN y por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

Ahora, surtido el traslado y adelantadas las notificaciones de que trata el art. 499 del CGP, 

se fija la hora de las 2:30 p.m. del 10 de febrero de 2021, para celebrar la audiencia de 

inventarios y avalúos, la que se adelantará por medios virtuales. 

 

En su oportunidad se coordinará con los interesados la realización de la audiencia, y por 

secretaría se les comunicará y enviarán los enlaces necesarios. Los apoderados deberán 

suministrar los datos para el envío de las comunicaciones a los testigos y demás 

participantes en la audiencia. 

 

El expediente se encuentra a disposición de las partes en formato pdf, por lo que quien lo 

requiere para preparar su audiencia deberá solicitar el acceso a través del correo electrónico 

del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 004 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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